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QUÉ ES EL PBS



¿En qué consiste la actualización de Servicios y 
TS (UPC)?

✓ Es un proceso permanente, continuo, dinámico y participativo que responde a aspectos como:

1) las necesidades en salud de la población colombiana;
2) contienen los elementos esenciales para lograr el objetivo clínico respecto de la necesidad en

salud;
3) procurar la mejor utilización de los recursos, servicios y tecnologías disponibles en el país;
4) proporcionar beneficios adicionales a los que ya se encuentran financiadas con recursos de la

UPC.



Responde a: 

✓ Ley 1751 de 2015 – Derecho Fundamental a la Salud
✓ Ley 1438 de 2011 – Actualización integral del “Plan de Beneficios” cada 2 años

• cambios del perfil epidemiológico, 
• carga de enfermedad, 
• disponibilidad de recursos y 
• medicamentos extraordinarios no explícitos dentro del Plan de Beneficios. 

✓ Sentencia T-760 de 2008 y Autos de seguimiento
✓ Resolución 2718 de 2024 y otras complementarias

¿En qué consiste la actualización de Servicios y 
TS (UPC)?



Principios rectores del proceso de actualización de TS (UPC)

Participación

Amplia y transparente

Basado en evidencia 
científica y técnica

Eficiencia

Evidencia

Uso de recursos

Usuario

Centrado en el usuario

Necesidades en salud

Alineado a las 
necesidades en salud

Sostenibilidad

Sostenibilidad financiera del 
Sistema de salud



Cómo se incluye una TS en la financiación con UPC



Metodología de actualización 2026

https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/resultados-pos.aspx



MEDICAMENTOS Y APME



Priorizador=0,3𝑆1𝑖 + 0,17𝑆2𝑖 + 0,22𝑂𝑖 + 0,31𝐴𝑖

45%

Toma de decisiones 
informada

Ordenamiento

30% 17% 22% 31%

Función de priorización multicriterio.

Modelo v1.0

• Normalización: 0-1
• Ponderación experta Delphi
• Validación de sensibilidad

Construcción metodológica propia.

Disponibilidad de 
recursos

Modelo de priorización



ESTRATEGIAS DE 
ACTUALIZACIÓN

2025



Premisas

● Evaluación farmacológica

● Evaluación farmacéutica

● Evaluación legal

Autorización vigente en Colombia Normas farmacológicas

● Sugieren una posible 
necesidad a evaluar

● Permite proyectar 
consumos

Reporte de uso

Seguro, eficaz y acorde con 
un balance riesgo/beneficio 

favorable 

Requisito para considerar el 
uso terapéutico de un 

fármaco y de sus asociaciones 
permitidas en el país

INVIMA



Estrategias

Eficiencia en la 
prescripción

Integralidad
Tendencias de 
prescripción

Tendencias de 
prescripción

apme

Acto normativo



Integralidad



Qué busca?

Beneficios objetivo
• Mejor abordaje de la condición en salud.
• Mayor adherencia a tratamiento.
• Mayor disponibilidad intrahospitalaria de medicamentos 

inyectables.
• Más opciones para poblaciones de alto riesgo (niños y 

ancianos)
• Mayor disponibilidad de formas farmacéuticas de liberación 

prolongada.
• Posibilidad de continuación ambulatoria del tratamiento 

instaurado a nivel hospitalario

Salvos en la financiación con UPC



Algunas fuentes:
- Anexo 1 de la Resolución 2718 de 2025.
- Base de datos de suficiencia
- Base de datos de registros sanitarios de medicamentos del 
INVIMA.
- Base de datos de MIPRES Suministro 9 2024. corte a junio 2025.
- Bases de información farmacológica



Cómo se realiza?



RESULTADOS

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf

No es procedente la realización de un AIP de formas farmacéuticas 

Vigencia
R.S. sin permiso de 

comercialización

EXCLUSIONES

Nominados o explícitos

Mercado 
farmacéutico

Consulta en SISMED

2025 y MIPRES 2024

BUT
BAJA UTILIDAD 
TERAPÉUTICA (BUT)

9

12



Eficiencia en la 
prescripción



Qué busca?

Resultado esperado 
• Que incluye:
• Medicamentos
• Procedimientos
• Preparaciones a base de derivados de cannabis

Artículo 110. Reconocimiento de servicios y tecnologías de salud no 
financiados explícitamente con cargo a la UPC. De prescribirse 
servicios y tecnologías de salud que sean alternativos a los financiados 
explícitamente con recursos de la UPC, cuyo costo por evento o per 
cápita sea menor o igual al costo por evento o per cápita de los 
descritos en este acto administrativo, dichos servicios y tecnologías 
igualmente serán financiados con recursos de la UPC, así no se 
encuentren explícitamente descritos en los anexos a que refiere el 
artículo 5° de esta resolución, siempre y cuando, cumplan con los 
estándares de calidad y habilitación vigentes y se encuentren, de ser el 
caso, debidamente certificados por el Invima, o por la respectiva 
autoridad competente.



Cómo se realiza?

Congruencia en el reporte de la información

CONVENIENCIA DE LA FINANCIACIÓN EXPLÍCITA

DISTRIBUCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN FRENTE AL MERCADO
COLOMBIANO

Cantidades prescritas

Congruencia de la utilización del artículo

Mallas de validación de variables

Dosis, indicaciones

Reporte 
registro tipo 

6

Reporte 
registro tipo 

9

Otras 
Fuentes 

RESULTADO: CONCEPTO TÉCNICO A FAVOR O EN CONTRA



Algunas fuentes:
- Base de datos desde “Solicitud información a Entidades Promotoras de Salud para el estudio de 
suficiencia y de los mecanismos de ajuste de riesgo de la Unidad de Pago por Capitación para garantizar 
las tecnologías en salud financiadas con  la UPC año 2026” periodo de estudio 2024.
- Registro tipo 6 – Registro de detalle Articulo 110 Resolución 2366 de 2023 - Reconocimiento de 
tecnologías no incluidas en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC para régimen Contributivo 
y Subsidiado.
- Registro tipo 9 – Registro de detalle Artículo 110 de la Resolución 2366 de 2023, para el 
Reconocimiento de Preparaciones magistrales a base de derivados de cannabis con recursos de la UPC.
- Anexo 1 de la Resolución 2718 de 2024.
- Anexo 1 de la Resolución 2366 de 2023.
- Clasificación Anatómica Terapéutica y Química (ATC) de la Organización Mundial de la Salud. Consulta 
en línea: https://www.whocc.no/atc_ddd_index/
- Base de datos de registros sanitarios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA. Archivo.xls y consulta en línea en: 
http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
- Base de datos del Sistema de Información de Precios de Medicamentos SISMED 2024.
Extracción de data realizada con minería de datos desde IBM SPSS modeler 18.5



11.246 registros, sin cumplimiento integral de los criterios 

metodológicos de validación.

2.584 registros (23 %) válidos, con baja representatividad 

territorial y analítica.

0 Medicamentos recomendados para migrar a UPC

Se continúan financiando con PM

Inconsistencias y 

correlaciones impiden el 

análisis 

RESULTADOS



Tendencias de 
prescripción



Qué busca?

Beneficios objetivo
• Integralidad en la gestión de la atención.
• Mayor oportunidad en la dispensación y 

disminución de tiempos administrativos
• Disminución de costos asociados al valor 

transaccional de la prescripción, facturación, 
auditoría y pago de medicamentos No UPC, por 
lo que es posible redirigir estos esfuerzos hacia 
otros medicamentos de mayor valor para 
asegurar una gestión integral

• Mejores estrategias de negociación
• Mayor competencia a nivel comercial.

MIPRES
Identificar medicamentos extraordinarios no explícitos en la financiación con recursos
de la UPC, analizar y cuantificar la conveniencia y el impacto que tendría su migración
desde presupuestos máximos hacia la financiación con recursos de la UPC.

• Traduce la prescripción médica fuera de la financiación con recursos de la UPC
• Ofrece un panorama de la prescripción de tecnologías en el país.
• Muestra las influencias de innovación tecnológica, tecnologías UPC

ventajosamente sustituidas, o por posibles vacíos terapéuticos en el listado de
medicamentos financiados con recursos de la UPC.



Compilación 
de fuentes:

MIPRES-UPC

Depurar y 
actualizar BD
DUPLICIDAD

Marcación 
de 

atributos

Modelado y 
escenarios

Concepto 
Técnico

TENDENCIAS DE 
PRESCRIPCIÓN

El escenario elegido continúa con 
la estimación presupuestal

Cómo se realiza?



Atributos



Atributos
Carga de 

enfermedad

Perfil epidemiológico

Disponibilidad de 
recursos

Eficiencia

Medicamentos no 
explícitos

Matriz 
horizonte

Patologías
Morbi-mortalidad

LME OMS

GPC - IPT

Completitud 
Opciones de 

mercado

Exclusiones

UNIRS

Enfermedad 
huérfana

Salud pública

Posible BUT

MVND

indicaciones adicionales a 
EH

Indicaciones adicionales a 
SP

Ciclo de vida



Algunas fuentes:
- Base de datos de datos MIPRES-Suministros transacción 9, de la vigencia 2024 con reporte de datos hasta junio de 2025. De 
esta forma se cuenta con la mayor completitud de prestaciones suministradas en 2024.
- Anexo 1 de la Resolución 2718 de 2024.
- Clasificación Anatómica Terapéutica y Química de la Organización Mundial de la Salud. Consulta en línea: 
https://www.whocc.no/atc_ddd_index/
- Base de datos de registros sanitarios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA. Archivo.xls y 
consulta en línea en: http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
- Base de datos del Sistema de Información de Precios de Medicamentos SISMED 2024. Extracción de data realizada con 
minería de datos desde IBM SPSS modeler 18.3
- Matriz horizonte de medicamentos según nominaciones para inclusión realizadas hasta 2020.
- Guías de Práctica Clínica (GPC) basada en la evidencia científica. Minsalud. 
-Listado de Medicamentos Esenciales de la Organización Mundial de la Salud. WHO (2023)Lista de medicamentos con Uso No 

Incluido en el Registro Sanitario (UNIRS) autorizados por el INVIMA.  
- Última actualización a la fecha de análisis y desarrollo de la estrategia.
- Base de datos con marcación de enfermedades huérfanas desarrollada por la DRBCTAS. Última actualización a la fecha de 
análisis y desarrollo de la estrategia.
- Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI)
- Listado de Medicamentos Vitales No Disponibles (INVIMA). Última actualización a la fecha de análisis y desarrollo de la 
estrategia.
- Listado de importaciones de Medicamentos bajo autorización del INVIMA como Vitales No Disponibles. Última actualización a 
la fecha de análisis y desarrollo de la estrategia.
- Listado de medicamentos nuevos que ingresan al país desarrollado por la SBA. Última actualización a la fecha de análisis y 
desarrollo de la estrategia.
- Plan Decenal de Salud Pública 2022–2031
- Estadísticas vitales del DANE
- Indicadores Básicos de Salud
- Boletines epidemiológicos del Instituto Nacional de Salud
- Observatorio Nacional de Salud
- Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO)
- Global Burden of Disease (GBD) del Institute for Health Metrics and Evaluation (IHME).

https://www.whocc.no/atc_ddd_index/
http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp


5.457 CUM/IUM Analizados

252 Principios activos

RESULTADOS

$1,912 Billones de pesos

700.409 transacciones

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Modelo de análisis

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Sólo se aplicaron los siguientes filtros de recomendación de migración a UPC:

Top carga de enfermedad
Recomendado por LME-OMS
Recomendación en GPC
Informe de posicionamiento terapéutico
Pertinente por salud pública.
Indicaciones incluidas en el R.S.

No se aplicó el criterio de Matriz Horizonte con el fin de poder ampliar la selección.

No se aplicó el criterio de cáncer ya que está incluido en el de top de carga de enfermedad.

RESULTADOS

No se aplicaron los criterios de recomendación de mantener en PM

En el resultado final no se encuentra ningún medicamento que cumpla los criterios.

Primer escenario

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Segundo escenario
Top carga de enfermedad
Recomendado por LME-OMS
Recomendación en GPC
Informe de posicionamiento terapéutico
Pertinente por salud pública.
Indicaciones incluidas en el R.S.

RESULTADOS

En el resultado final no se encuentra ningún medicamento que cumpla los criterios.

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Tercer escenario
Top carga de enfermedad
Recomendado por LME-OMS
Recomendación en GPC
Informe de posicionamiento terapéutico
Pertinente por salud pública.
Indicaciones incluidas en el R.S.

RESULTADOS

En el resultado final se encuentra 1 medicamento que cumple los criterios:

Piroxicam ($563.315) que está clasificado como posible Baja Utilidad Terapéutica

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Conclusiones
Mantener la financiación de todos los medicamentos analizados 
bajo el mecanismo de presupuesto máximo y avanzar en otras 
estrategias de análisis que permitan recomendar próximas 
inclusiones en la financiación con recursos de la UPC. 

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Tendencias de 
prescripción

APME



Qué busca?

Beneficios objetivo
• Integralidad en la gestión de la atención en lo 

relacionado con APME. Atención hospitalaria y 
continuidad en la atención ambulatoria

• Disminución de costos asociados al valor 
transaccional de la prescripción, facturación, 
auditoría y pago de productos No UPC.

• Mejores estrategias de negociación
• Mayor competencia a nivel comercial.

MIPRES
Analizar el comportamiento de los Alimentos con Propósitos
Médicos Especiales, prescritos y dispensados mediante la
herramienta tecnológica MIPRES, que a la fecha se
encuentran financiados con presupuestos máximos (ámbito
ambulatorio)

La UPC financia los APME en el ámbito hospitalario



Cómo se realiza?
Desarrollar un seguimiento a la
prescripción y dispensación de
APME en el ámbito ambulatorio y
con cargo a los presupuestos
máximos.

Identificar:
- Tendencias
- Gasto asociado
- Posibles inconsistencias
- Generar concepto técnico.



Algunas fuentes:
- Base de datos de datos MIPRES-Suministros transacción 9, de la vigencia 2024 con reporte de datos 
hasta junio de 2025. De esta forma se cuenta con la mayor completitud de prestaciones suministradas 
en 2024.
- Tabla de referencia para productos de soporte nutricional financiados en el ámbito hospitalario con 
recursos de la UPC. 2024
- Base de datos de registros sanitarios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA. Archivo.xls y consulta en línea en: 
http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp
- Base de prestaciones UPC durante 2024.

http://consultaregistro.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp


5 años analizados

19 categorías de APME

RESULTADOS

362 productos

3.990.578 transacciones

$670 mil millones de pesos
Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Distribución del costo departamental 2020 a 2024

Personas y valor de suministro por año.

Proporción de gasto y afiliados con dispensación de APME durante 2024.

RESULTADOS

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Conclusiones

• Las categorías con mayor crecimiento relativo y mayor valor per cápita corresponden a grupos de baja frecuencia 
y alta especialización clínica, 

• La tendencia creciente del costo total es consecuencia principalmente del mayor número de usuarios atendidos.
• Se observa reducción progresiva de brechas entre regímenes, sugiriendo mayor equidad en el acceso.
• La prescripción ocurre mayoritariamente por mecanismos regulares del sistema, con menor dependencia del 

mecanismo judicial (menos tutelas).
• Persisten incertidumbres sobre comportamiento de precios y uso apropiado.
• Con la información disponible no es posible adoptar decisiones definitivas, por lo que se recomienda:

• fortalecer el seguimiento técnico, 
• el análisis clínico, 
• la articulación con entidades competentes en auditoría 
• y de ser viable, avanzar en un sistema de control de precios 

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Salud pública



Anexo 4. LISTADO DE MEDICAMENTOS PARA PROGRAMAS ESPECIALES EN 
SALUD PÚBLICA

Subdirección de 
Beneficios en

Aseguramiento

•Revisión de listado de medicamentos
•Revisión técnica para modificación del listado
•Articulación del proceso

Dirección de 
promoción y 
prevención

•Revisión de listado de medicamentos
•Cruce contra programas especiales en SP
•Propuesta 2026

Subdirección
de Costos y 
Tarifas del 

Aseguramiento
en Salud

•Verificación de 
impacto en UPC



55 ítems analizados en el anexo 4

• vacuna hexavalente 
(haemophilus influenza tipo b, difteria, tétanos, tos ferina acelular, 

hepatitis b y poliomelitis)

RESULTADOS

• isoniazida + rifapentina

• Se retira: Pirimetamina, Pirimetamina + Sulfadoxina y Rifabutina

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Acto normativo



Qué busca?

Resultados esperados
• Claridad normativa y precisión

interpretativa
• Prevenir ambigüedades regulatorias

• Garantizar que el acto administrativo respete la dignidad
humana y asegure el ejercicio efectivo de los derechos y
libertades fundamentales previstas en la Constitución
Política de Colombia

• Asegurar la coherencia y conexidad interna entre las
disposiciones que lo integran y aquellas de obligatorio
cumplimiento en el SGSSS.

• Fundamentar su expedición en los principios de legalidad,
reserva legal y jerarquía normativa, soportado y
amparado en las normas vigentes



Cómo se realiza?



Artículo 7. Parágrafo 1:
Se incluye la palabra identificador único de medicamento (IUM):

Parágrafo 1. Los servicios y tecnologías de salud descritos con otra nomenclatura como “programas”, “clínicas” o “paquetes” y
“conjuntos de atención”, entre otros, deben ser discriminados por procedimientos, de acuerdo con la codificación de la CUPS;
para medicamentos, de acuerdo con el Código Único de Medicamentos (CUM) o Identificador Único de Medicamento (IUM),
o según la normatividad vigente.

Artículo 36 Combinaciones de dosis fijas (CDF), parágrafo 2:
Parágrafo 2. Cuando el costo del tratamiento con el medicamento combinado sea igual o menor a la sumatoria del costo de
cada uno de los medicamentos, si se utiliza como monofármaco por separado.

Parágrafo 2. Cuando el costo del tratamiento con el medicamento en CDF sea igual o inferior al costo total de suministrar los
principios activos que lo componen, ya sea administrados de manera independiente como medicamento en monofármaco o a
través de medicamentos en CDF que contengan los mismos principios activos.

Anexo 1. Clasificación de formas farmacéuticas que la forma farmacéutica “Parches” solo es dada para referirse a la vía de
administración tópica y no para la vía percutánea, donde se usa “Parche transdérmico”, dado el sistema de liberación y
penetración de la piel hasta la zona de acción farmacológica. Con base en lo cual, se ajusta el ítem 213 de la sección A1.

1

2

3

RESULTADOS



Algunos 
aspectos 

clave



LECTURA INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN- ARTICULADO Y ANEXOS

CAPÍTULO IV - MEDICAMENTOS

Resolución 2765 de 2025

Sección DESCRIPCIÓN ítems

SECCIÓN A1 FINANCIACIÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA MEDICAMENTOS CON DESCRIPCIÓN 
DE PRINCIPIO ACTIVO

1132

SECCIÓN A 2 FINANCIACIÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA MEDICAMENTOS POR SUBGRUPOS 
DE REFERENCIA.

79

SECCIÓN A3 FINANCIACIÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA MEDICAMENTOS POR CRITERIO 
ESPECÍFICO.

10

SECCIÓN B. FINANCIACIÓN CON RECURSOS DE LA UPC PARA OTROS PRODUCTOS. 4
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✓ Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluyen los medicamentos de

acuerdo con las siguientes condiciones: principio activo, concentración, forma farmacéutica y uso

específico, en los casos en que se encuentre descrito en el Anexo 1 “Listado de medicamentos

financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación”

✓ Los medicamentos descritos en el Anexo 1 “Listado de medicamentos financiados con recursos de la UPC”, se

consideran financiados con recursos de la UPC, cualquiera que sea el origen, forma de fabricación, el

mecanismo de producción del principio activo, incluyendo la unión a otras moléculas que tengan como

propósito aumentar su afinidad por órganos blanco o mejorar sus características farmacocinéticas o

farmacodinámicas, sin modificar la indicación autorizada, salvo especificaciones descritas en este acto

administrativo.

Artículo 33. Medicamentos



Artículo 33. Parágrafo 1. Unión a otras moléculas



Artículo 33. Parágrafo 1  Medicamentos – Estereoisómeros
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Mezcla racémica 
Omeprazol

Esomeprazol
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O

N

N NH

O

O



Artículo 33. Parágrafo 3. Metabolitos activos 

Metabolito activo. Sustancia producida en el organismo por la biotransformación de un principio activo y que tiene propiedades farmacológicas. El
metabolito activo puede ser sintetizado a escala industrial y comercializado de tal forma como medicamento.

LORATADINA DESLORATADINA
(Descarboetoxiloratadina)

Metabolismo hepático
Descarboxilación

IGUALES INDICACIONES



Artículo 25. Analgesia, 
anestesia y sedación. Artículo 34. Prescripción: DCI

Artículo 34. Estrecho Margen    
Terapéutico

Aspectos Clave a Resaltar – Res 2765 de 2025



Artículo 35. Indicaciones autorizadas 

INVIMA

UNIRS: NO UPC (PM) Se prescribe vía 
MIPRES

Artículo 36. Combinaciones de dosis fijas 
(CDF)

Artículo 40. Administración de 
medicamentos

Artículo 41. Fórmulas magistrales

Aspectos Clave a Resaltar – Res 2765 de 2025



Artículo 42. Garantía de 
continuidad en el suministro 
de medicamentos

Artículo 43. Medicamentos de 
programas especiales

Artículo 50.  Subgrupos de 
referencia

Artículo 52. Concordancia 
entre la cantidad prescrita de 
medicamento y la cantidad 
dispensada. 

Aspectos Clave a Resaltar – Res 2765 de 2025



Artículo 49. Sustancias y medicamentos para nutrición.

Nutriciones parenterales
Formula láctea para 
menores de 12 meses hijos 
de madres con dx de VIH

Alimento en polvo con 
vitaminas, hierro y zinc, 
según la guía de la OMS

La Fórmula Terapéutica Lista 
para Consumir (FTLC) 

Los Alimentos para Propósitos 
Médicos Especiales – APME 
exclusivamente para uso en el 
ámbito hospitalario

Aspectos Clave a Resaltar – Res 2765 de 2025



Estado actual de la 
financiación



Evolución de la financiación de medicamentos

Actualmente se financia con

recursos de la UPC el 96,5% de

medicamentos autorizados en el
país

El PBS financia el 100% de

medicamentos autorizados en el
país



PROCEDIMIENTOS



PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 2025

CRITERIOS DE 
EXCLUSION 

PARA EL 
ANÁLISIS

•Exclusiones

• Financiación Riesgos 
Laborales

• Financiación Salud 
Pública

• Financiación UPC

• Financiación 
UPC/Exclusión cuando 
tenga fines estéticos

RECOLECCIÓN Y 
ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 
NORMATIVA Y 

EPIDEMIOLÓGICA

• Bases de Datos Anexo 
2 y Trazabilidad CUPS 
(Res 2641/2024)

• Fuentes 
epidemiológicas: GBD–
IHME 2021 (jerarquia 3-
4)

• CIE-10 Ed. 10

PREPARACIÓN 
DE LA 

INFORMACIÓN

• Homologación GBD 
↔ CIE-10

• Caracterización 
indicaciones cie 10 
CUPS

• Cruce CIE-10 entre 
CUPS e IHME GBD

CONSTRUCCIÓN 
DEL ÍNDICE CON 
MATRIZ SOA Y 

OTRAS 
VARIABLES

• Severidad + 
Ocurrencia + 
Afectación

• FPU: Personas Única

• Valor Entregado

• Matriz Horizonte + 
Estudios IETS

𝐼𝑃𝑃 = 0.3 ∗ FPU + 0.2 ∗ 𝑆𝑂𝐴 + 0.3 ∗ 𝑉 + 0.2 ∗ 𝐻 𝑀𝐻 ó 𝐸𝐼𝑃

• Res 2641/2689 de 
2024

10.010 PROCEDIMIENTOS

• Criterio Exclusión del 
Análisis

Financiado UPC (9.244)

• Criterio Exclusión del Análisis
Salud Pública (433)

• Criterio Exclusión del Análisis
Riesgos Laborales (53)

• Criterio Exclusión del Análisis
UPC/Exclusión Fin 

Estéticos (22)

• Criterio Exclusión del Análisis
Exclusiones 

(18)

• Criterio Exclusión del Análisis
PM/Exclus

ión (9)

• Procedimientos Analizados con la Matriz IPP231 



RESULTADOS DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 2025

CODIGO DESCRIPCIÓN FPU (5 -1) 
$ PROMEDIO 

PROCEDIMIENTO (1-5)

SOA

(5-1)

H 

(0 - 5)
IPP

906341 Dengue ANTÍGENO MANUAL 2 5 1,71 5 3,44

930105 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO OCUPACIONAL 4 5 2,22 0 3,14

998704 COMPOSICIÓN CORPORAL POR BIOIMPEDANCIA 

OCTOPOLAR

4 5 1,71 0 3,04

908856 IDENTIFICACIÓN DE OTRO VIRUS (ESPECÍFICA) POR 

PRUEBAS MOLECULARES

5 4 1,44 0 2,99

898812 ESTUDIO ANATOMOPATOLÓGICO DE MARCACIÓN 

INMUNOHISTOQUÍMICA ESPECIAL (ESPECÍFICO)

5 3 2,15 0 2,83

.
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.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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Priorizar para inclusión los procedimientos que tienen un estudio técnico (AIP) actualizado a 2025. 
Solo la prueba de “Dengue ANTÍGENO MANUAL” cumpliría con este supuesto.

Priorizar procedimientos de alta frecuencia, ya que la mayoría presenta uso marginal (se suministra a 
menos de 10 personas en 4 vigencias)  y no genera impacto relevante en la UPC.

Priorizar para la inclusión productos que apoyan la implementación de políticas públicas

El brote de fiebre amarilla y la vigilancia intensificada del dengue en 2024-2025 exigen especial 
atención. Aunque la incidencia nacional de arbovirosis alcanzó en 2025 su nivel más bajo desde 2017, 
el riesgo persiste en más de 130 municipios, lo que justifica priorizar procedimientos como el “Dengue 
ANTÍGENO MANUAL” en los procesos de inclusión.

RECOMENDACIONES DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 2025



ASPECTOS CLAVE A RESALTAR – RES 2765 DE 2025

• Puerta de entrada al Sistema

Artículo 10

• Telemedicina

Artículo 12

• Medicina y terapias alternativas y complementarias

Artículo 24



ASPECTOS CLAVE A RESALTAR – RES 2765 DE 2025

• Combinaciones de tecnologías en salud

Artículo 26

• Tratamientos reconstructivos

Artículo 31

• Finalidad del procedimiento

Artículo 32



ASPECTOS CLAVE A RESALTAR – RES 2765 DE 2025

• Dispositivos médicos

Artículo 53

• Traslado de pacientes

Artículo 105

• Transporte del paciente ambulatorio

Artículo 106



• Inclusión del examen “dengue antígeno manual” (CUPS
906341) como financiado con UPC tras análisis del IETS.

• En cumplimiento de la Ley 1980 de 2019, la cobertura del tamizaje
neonatal básico aumenta del 65 % en 2025 al 79 % en 2026, con
todos los procedimientos de tamizaje y diagnóstico confirmatorio
financiados por la UPC, conforme al lineamiento oficial.

ASPECTOS A DESTACAR EN LA FINANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 2026



EVOLUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Actualmente se financia con

recursos de la UPC el 97,3% de

procedimientos autorizados en el
país

El PBS financia el 100% de

procedimientos autorizados en el
país



Herramientas de 
soporte



El acceso es mediante computador o dispositivo móvil
https://pospopuli.minsalud.gov.co/PospopuliWeb/paginas/home.aspx#search1

POS PÓPULI

Mx Px Mx

Px

Mx

https://pospopuli.minsalud.gov.co/PospopuliWeb/paginas/home.aspx#search1


MEDCOL-STAT
Información estadística sobre prescripción, consumo y gasto



Mapas de gasto

Tablas de datos

Grupo etario y sexo

Diagramas comparativos

Histogramas

https://pospopuli.minsalud.gov.co/MEDCOL-STAT/POSEstadisticasMedicamentos.aspx

Archivos 
descargables 
en diferentes 

formatos

MEDCOL FULLHD.mp4


Plan de Beneficios en Salud



Plan de Beneficios en Salud

https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Pagi
nas/plan-obligatorio-de-salud-pos.aspx



Resultados de la Actualización del Plan de Beneficios

https://www.minsalud.gov.co/sal
ud/POS/Paginas/resultados-
pos.aspx



Resultados de la Actualización de Servicios y Tecnologías en Salud 
financiadas con recursos de la UPC para 2026

Fuente: Informe de la actualización integral de medicamentos y apme financiados con recursos de la (UPC) para el año 2026. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/informe-integral-servicios-tecnologia-salud-financiados-upc-2026.pdf



Valoración FINAL de conocimientos:

http://www.menti.com/




GRACIAS!




